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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006349, Ent. N° 4914/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Soriano relacionadas con la Compra Directa de un vehículo;
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental adjunta informe de “Montero Mecánica Automotores”, de fecha 10/10/2018 en el que se deja constancia  que  el vehículo Chevrolet Astra, año 2004, matrícula KOF 00900 propiedad de dicha Junta, cuenta con 600.000 Kms y requiere reparaciones que ascienden a la suma de  $ 170.400 iva incluido.
2) que se remiten publicaciones de automotoras con el precio de venta de tres vehículos 0 km a saber: Chevrolet Trucker LTZ 1.8 automática, Nissan Klcks 1.6 automática y Hyundai Creta 1.6;
3) que también se acompañan varias facturas que acreditan los  gastos que se han tenido que afrontar desde 2016 en reparaciones del Chevrolet Astra;
                                    4) que según se expresa en la nota remitida, que la Junta se propone adquirir es marca Chevrolet, año 2018, modelo Trucker LTZ 1.8 automático, por un precio de U$S 30.990. Asimismo se señala que el desgaste y estado actual  del vehículo hace imposible su circulación, por lo que se invoca la casual de excepción prevista en el artículo 33 Lit. C) numeral 9 del TOCAF, para proceder a la contratación directa;
                                    5) que no se adjunta el informe contable imputando el gasto,  ni la resolución de adjudicación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33  Lit. C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé “la contratación directa o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena  administración, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible llevar a cabo el procedimiento de licitación o remate público o en la hipótesis de que su realización resienta seriamente el servicio”;
                                           2) que en el caso, tratándose del único vehículo del que dispone la Junta Departamental, se estima que se configura la causal legal de excepción referida, en tanto la realización de un procedimiento de licitación con los tiempos que implica resentiría seriamente el servicio;
                                          3) que la Administración cumplió con las previsiones del Artículo 33 del T.O.C.A.F. y de la Resolución de este Tribunal  de fecha 14/08/996, que exigen que el Organismo remita elementos que permitan a este Tribunal, certificar la configuración de los extremos que habilitan la causal y que los  precios y condiciones que corresponden al mercado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Certificar la procedencia de la causal de excepción invocada;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto,  previa verificación del dictado de la Resolución de adjudicación en  las condiciones remitidas a consideración de este Tribunal, y de la imputación del mismo al grupo correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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